
Núm. 76. — Martes 9 de^ Noviembre de 1869.

Ba  t  a  nn IKT A171PI A fOLETOr 1C1AL
DE E PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE MÓDICO SE POBLICriÓS METES, BWS. SÁBMíjS Y:DK;G[S—PM'DE .SÜSMW88 WES AÍ'O. -

GOBIERNO DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA.

SECCION DE- FOMENTO. . :

OBRAS PÚBLICAS.

D. Eduardo de la Lom.a, Gobicrnador civil de esta 
provincia,.
Hago sabor,: Que se hallan vacantes Ciheo pla

zas de peones paminerQS en las carreteras de f ta 
provincia. , _

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oucial para que los que quieran optar á ellas pre
senten sus recursos en este Gobierno de proN incia; 
advirtiéndose serán preferidos los licenciados del 
ejército. El término para presentar dichos recur
sos será el de diez dias.

Zaragoza 5 de Noviembre do 1809.—Eduardo 
de la Loma.

q c j 'U'X-i •

Los brjs. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, próco 'e- 
rán por todos los medios posibles á la busca y 
captura do Antonio Bueno Albeg, desertor del re- 

gimieríto de Saboya, núm. 6, natural ,dc Luesia, 
en esta provincia; y caso de ser habido lo pon
drán á disposición dc.1 Excmo. Sr. Capitán gene
ral, dándome cuenta.

Zaragoza G de Noviembre do 1869.—Eduardo 
de la Loma.

Habiendo sido*halladas dos jumentas con sus 
respectivos rastros en el pueblo de. payana, se 
pone en conocimiento del público para que se pre
sente su dueño al Alcalde de aquella localidad, en 
cuyo poder se encuentran; quien dando las señas 
las entregará.'

Zaragoza G de Noviembre de 1869.—Eduardo 
de la Loma.

Ilabi índoso fugado do la villa de Auto cu 25 
del próximo pasado Setiembre Ramón Guerrero y 
Ierren, natural de Hecho, con una caballería mu
lar de Ensebio Fernandez, se hace sabor á los se
ñores Alcaldes do los pueblos de esta provincia, 
Jefes de seguridad pública, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, para que procedan 
por todos las medios que estén á su alcance a la 
busca y captura del mencionado Ramón Guerrero 
y do la caballería que este sustrajo al fugars^ 
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caso de ser habido ponerlo á disposición del señor 
Juez de primera instancia de Calahorra, junta
mente con la susodicha caballería, dándome

Zaragoza 6 de Noviembre de 1869.—Eduardo 
de la Loma. _____ _____

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Jefes de seguridad pública, Guardia civi y 
demás dependientes de mi autoridad, procederán a 
labuscay captura del desertor del ejército Miguel 
Abada, perteneciente al Regimiento infantería de 
Extremadura, cuyas señas se expresan a, conti 
nuacion; y caso de ser habido será puesto a dispo
sición del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito, dándome cuenta.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1869.—Eduardo
de la Loma.

Señas de Miguel A liada.
Hijo de Francisco y Rosa, natural de Manresa, 

provincia de Barcelona, edad 20 años, oficio car
pintero, pelo castaño, cejas al pelo, cara regu ar, 
boca regular, ojos negros, nariz regular, color 
sano. ‘_______

Francisco Vida, vecino de la Puebla de Al- 
borton, se ha encontrado una muía, en el termino 
de aquella localidad, cuyas señas se expresan a 
continuación; lo que se hace saber para que se 
presente su dueño al Alcalde de dicho pueblo, 
quien acreditándolo así se la entregará. 

Zaragoza 6 de Noviembre de 1869.—Eduardo 
de la Loma.

Señas de la muía.
Pelo negro, siete palmos de alzada, edad sobre 

30 años.

JUNTA M PRIMERA ENSEÑANZA
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular.
Trascurrido el plazo que prefijé á los Alcaldes 

dolos pueblos queA continuación se expresan, para 
la remisión de los estados que se pedían en circu
lar de 4 de Octubre, inserta en el Bo l e t ín  de o del 
mismo, debo hacerlos presente que sien el térmi
no do seis dias, á contar desdo esta fecha, no los 
remiten, meyere en el caso de tomar medidas de 
rio-or, siempre sensibles para la autoridad. Zara- 
o-oza 8 do Noviembre de 1869.—El Presidente, 
Eduardo de la Loma.—El Secretario, José Olalla 
y Soler.

Pueblos que se citan.
Carenas.—Castejon de las Armas.—Embid de

Ariza.—Moros.—Pozuel de Ariza.—Sisamon. 
Valtorres.—Villalengua.—Villarroya de la Sierra.
—Belchite. — Azuara. — Fuendetodos. — Borja.— 
Quinto.—Velilla de Ebro.— Villafranca de Ebro.— 
Sos —Biel.—Alberite.—Malejan.—Pomer.—Po- 
zueío.-Purujosa.—Castejon de Alarba.-Inoges. 
_ Mesones.—Munébrega. —Nigüella. —Olbós.
Tobed.— Viver de Vicort.— Salvatierra.— Nova- 
llas.—Santa Cruz de Moncayo.—Tortoles.—Chi- 
prana.—Nonaspe. —Daroca.—Acered. —Balcon- 
chan.—Encinacorba—Gallocanta.—Retascon.— 
Huesca.—Ardisa.—Biota.—Castejon de Valdeja- 
sa. —Zaragoza. — Juslibol. —Las Casetas. —Lava
na —Luna.—Santa Eulalia de Gallego.—Aléala 
de Ebro -Calatorao.—Chodes.-Figueruelas.- 
MueL— Riela.— Alforque.—Farlete.— Gelsa.—Mo- 
negrillo.—Perdiguera. —Sobradiel. — Torres de 
Berre 1 len. —Utebo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general del Tesoro públi
co dice á esta Administración con fecha 4 del cor
riente lo que sigue: «En el sorteo celebrado en 
este día para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de Milita
res y patriotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á doña Ramona Pérez, hi- 
a de D. Manuel, Miliciano Nacional, muerto en 
ú campo del honor.» , .

Lo que so anuncia para que llegue á conoci
miento de la interesada. Zaragoza 6 de Noviem
bre de 1869.—El Jefe de la Administración Eco
nómica, José García.

La Secretaria municipal del pueblo de Morata 
de Giloca so halla para proveer por el termino de 
un mes, con el sueldo anual de 200 escudos. Los 
aspirantes á ella presentarán en esta Alcaldía sus 
solicitudes debidamente autorizadas, como previe- . 
ne la vigente ley municipal. Morata do Giloca 6 
de Noviembre do 1869.—El Alcalde, Sebastian
Cabrera. _____ ______

La Junta repartidora del Impuesto personal 
del pueblo de Romanos, hace saber: que en 
el término de ocho dias, contados desde el en que 
se inserte esto anuncio cu el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
presenten las declaraciones juradas do los habe
ros que disfruten diariamente, tanto los veemos 
como terratenientes del mismo. Romanos 5 de No
viembre do 1869.—El Alcalde, José Pctriz. 1 c- 
dro Pardos, Secretario.
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La Junta repartidora del Impuesto personal de 
Letux ha acordado que en el término de ocho 
dias presenten en su Alcaldía todos los vecinos y 
terratenientes del mismo las declaraciones jura
das del haber diario que disfruten, con arreglo al 
modelo 2.° y capítulos 4.° y 5.° de la Instrucción 
de 10 de Agosto último.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Boqui- 
ñeni se admiten por el término de ocho dias, a 
contar desde el do la fecha, las declaraciones ju
radas del haber diario que cada uno disfrute, con 
arreglo al modelo núm. 2.° y capítulos 4.° y 5. 
de la Instrucción de 10 de Agosto último.

La Junta repartidora del impuesto personal de 
la ciudad do Borja ha señalado cl^ término de 
ocho dias para la presentación en la Secretaría do 
su Ayuntamiento, por todos los vecinos y terra
tenientes, de las declaraciones juradas que dispo
nen los capítulos 4.° y 5.° de la Instrucción de 10 
de Agosto último.

Impuesto personal.
Por el término de ocho días se recibirán en esta 

Secretaría las relaciones juradas de que trata el 
art. 25 de la Instrucción de 10 de Agosto último, 
redactadas en la forma que dispone el estado uni
do á la misma, señalado con el núm. 2. Puebla 
de Alborton 3 de Noviembrre de 1869.—De acuer 
do de la Junta, Vicente Vera^ Secretario.

La Junta repartidora del Impuesto personal del 
pueblo de Codo hace saber á los vecinos y terra
tenientes del mismo, presenten en término de 
ocho dias las declaraciones juradas do los habe
res que disfruten, con arreglo á la Instrucción vi
gente. Codo 6 de Noviembre de 1869.—El ^.cui
de ejerciente, Modesto Cal bote.

La Junta repartidora del Impuesto personal de 
la villa de Malón hace saber; que en el término de 
ocho dias, á contar desde el de la fecha, se admi
tirán en la Secretaria del Ayuntamiento las rela
ciones juradas del haber diario que todos los con
tribuyentes de la misma dis rutan, coy arreglo a 
cuanto proviene la Instrucción de), referido Im
puesto de fecha 10 de Agosto último. Malón 3 de 
Noviembre de 1869.—El Alcalde Presidente. Ma
nuel Argos Jarauta.

En la Secretaría del Ayuntamiento do Mozota 
se admiten por término de sois dias las declara
ciones juradas de los haberes .pie disfruten diaria
mente; así los vecinos como terratenientes del 

mismo, con arreglo al modelo núm. 2." y en cum
plimiento y según disponen los capítulos 4.° y 5." 
de la Instrucción de 12 de Agosto último, para 
llevar á efecto el reparto del Impuesto personal.
—El Alcalde, Pedro Laborda.

RECTIFICACION-

En los números premiados para la rila del que 
filé 5.° batallón de Voluntarios se padeció una 
equivocación en el lote 6.°, que tiene el núme
ro 2,756, debiendo ser 2,746; y en el premiado con 
las ínulas, que es 2,540, ha de ser 2,550.

En la calle del Olivo, núm. 6, piso l.°, hay un 
profesor y profesora' (consortes) de instrucción 
primaria, que admiten aspirantes y aspirantas al 
magisterio, con habitación ó sin ella, con comida 
ó sin ella, y se los instruirá en las materias del 
ramo por un precio módico. Se dan lecciones á fa
milias, de dia en sus casas y do noche en este pi
so. Se establece agencia para los pueblos.

DIRECCION GENERAL DE ARTILLERÍA.

FUNDIOIOX DE BRONCES DE SEVILLA.

.4 nuncio.
Debiendo procederse el 15 de Enero do 1870 á 

un concurso do oposición en dicha fábrica para pro
veer una plaza do segundo maestro do talleres de 
toldería y fundición, dotada con el sueldo anual 
de 1.800 pesetas y con opcion á derechos pasivos, 
se hace saber para que las personas que deseen 
interesarse en el acto puedan efectuarlo bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. Los aspirantes dirigirán sus instan
cias á la Dirección general de Artillería hasta el 
dia último del mes do Diciembre, debiendo acom
pañar á ollas la hoja histórica si el solicitante per
tenece al cuerpo de Artillería, ó el certificado de 
buena conducta expedido por la autoridad local 
del punto en que resida si íuero paisano.

Segunda. El programa de materias sobre que 
ha de versar el exámen será el siguiente:

Aritmética.
Operaciones con los n úmeros enteros fracciona 

ríos y decimales.
Sistema legal métrico de pesas y medidas.
Regla de tres simple.

Geometría.
Lineas paralelas, ángulos y triángulos. 
Polígonos regulares é irregulares.
Círculo.
Medición de superficies planas.
Cubicación do volúmenes.

Dibujo. . . . ,
Nociones suficientes para la inteligencia de los 
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planos del material de guerra, á fin de poder mol- ' 
dear cualquier objeto del mismo.

Fisica y Química.
Caracteres distintos de los metales industria

les, hierro, cobre, estaño, cinc y plomo. ,
Diversas clases de fundición; aplicaciones mas 

adecuadas de cada una.
Idem de aceros idem, ,11 •
Diversas clases de hornos y marcha de los mis

mos, según la operación metalúrgica en que se 
emplean. ... v

Caracteres de las arenas y arcillas y sus apli 
cacioncs al ramo de fundir.

Moldeo y fundición.
Nociones generales sobre el moldeo, exponiendo 

las diferencias entre los móldeos en barro, en are - 
na v mixto. . , ,

Nomenclatura, de los diversos útiles para mol

Preparación y mezcla de arenas y barros para 
modelos y el moldeo.

Cajas de moldear y modo de practicar el mol 
deo en arena y barro.

Preparación y colocación del molde en la . >sa.
Carga de los"hornos.
Preparativos para la colada.

Examen práctico del moldeo de una pieza de 
maquinaria y de un objeto cüalquiefa de adorno.

Práctica de talleres
Indicaciones sobre el tiempo que se debo in \ er- 

tir en cada operación metalúrgica o mecánica 
del taller. . , , ,

Cantidad de primeras materias que. do todos 
géneros se necesitan para el trabajo y mermas de 
Tas operaciones parciales. ,

La amplitud de todas las cuestiones que abraza 
el programa debe subordinarse al criterio de la 
Junta examinadora, atendiendo principalmente a 
que los asnirantes demuestren su suficiencia para 
el cargo y conveniencia para el servicio: esto no 
obstante, la Junta se contraerá á la que a dichos 
estudios se dá á las siguientes obras ó textos., ,

Para las cuestiones Aritmética y Geometría a 
las obras de Cortazar ó Callejo, y para as de Fí
sica y Química á la extensión con que las tratan 
las obras de Rodríguez, denominada «Manual de 
Física aplicada á las artos,» y versión española de 
Ganot. Es copia del programa original.

D. Norberto Romero, Juez do primera instancia 
del distrito de San Pablo. ,
Por el presente se cita, llama y emplaza a 

Juana Pamplona, costurera, viuda, de treinta y 
nueve años de edad, para que dentro del preciso 
término de doce dias que se le prefijan comparez
ca en esto Juzgado á tin de notificarle una pro 
videncia á virtud de certificación recibida de la 
superioridad, procedente de causa seguida en di, 
clio Juzgado sobre robo fie dinero y efectos a. 
la misma; apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que luya lugar. Dado en

Zaragoza á tres de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y nuevo.—L. Norberto Romero.—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

1) . Joaquín de Mir, Juez de primera instancia del 
partido de Ateca.
Por el presente cito, llamo y emplazo por ter

cera vez á Mesen Benito Marquina, beneficiado de 
la iglesia parroquial de Moros, para que en el ter
mino de nueve días, que se contarán desde el en 
que se inserte este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se presente en mi Juzgado ó en la cárcel pública 
del mismo' á defenderse de los, cargos que contra 
él resultan en la causa criminal, que me hano 
instruyendo sobre abandono de dicho cargo que 
desempeñaba; y si así lo hiciere le oiré y guarda
ré j usticia en lo que la tuviere, y no haciéndolo 
sustanciaré y determinaré la causa en rebeldía, 
entendiéndose los autos y diligencias con los ex
trados de esta Audiencia, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Ateca á dos de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.—Joaquín 
de Mir.—De su orden, Felipe Lozano.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
La Almunia de Doña Godina y su partido. ,
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. To

más Pascual, Alcalde que fué de la villa de Pe- 
drola, para que en el termino de nueve días se 
presete en dicho Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que en el mismo pende 
contra él y otros, sobre daños en el Ojo de Bono- 
bia, propiedad del Sr. Duque de Vi Haber mo'sa;v si 
así lo luciere se le oirá y guardará justicia en lo 
que la tuviere, y en otro caso Se sustanciará y de
terminará la causa en rebeldía, entendiéndose los 
autos y diligencias con los extrados del Juzgado, 
parándole el perjuicio que haya lugar. Dado en 
La Almunia á treinta de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Pablo Reverter.—De su ór- 
órden, Francisco Lucía.

D. Jorge Domínguez y Belloso, Capitán graduado 
Teniente del batallón cazadores de Mendigor- 
ría y Fiscal de la Comisión militar. ■
Habiéndose ausentado de esta ciudad el paisano 

Martin Muñío, á quien estoy procesando por haber 
sido uno de los autores de los que ocasionaron los 
destrozos en el ferro-carril y telégrafo los dias 
siete y ocho del mes próximo papado, y usando 
de la jurisdicción que las ordenanzas conceden en 
estos casos á los oficiales del ejército; por el pre
sento llamo, cito y emplazo por primer edicto a 
dicho Martin Muñí o, señalándole la cárcel de esta 
ciudad, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de treinta dias, que se cuentan 
desde el de la fecha, á dar sus descargos y defen
sas; y* de no comparecer en el referido plazo se 
seguir i la causa y sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra, por el delito que merezca pena 
más gravo entre el que ha cometido y el que cau
só su fuga. . . 1

Fíjese esto edicto para que llegue á noticia 
todos. En Zaragoza á cinco de Noviembre do mil 
ochocientos sesenta y nueve.—El Fiscafi Jorge 
Dominguez.—Por su máfidató, Manuel Mongo.
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D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo. .
Por el presente hago saber: Que en cierto expe

diente de apremio para el cobro de costas tengo 
acordada la venta en subasta publica de la mitad 
de un campo sito en los términos del lugar de 
Utebo, partida de Barraría, de dos anegas tierra 
de primera calidad é igual porción de la. caseta 
enclavada en el mis-mn; confrontante todo el fondo 
con huerto de Gregorio Guillen, dehesa boyal y 
camino: retasada dicha mitad de finca en ciento 
un escudos. " '

Para acto de doble y simultánea subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do y en la Alcaldía del pueblo de Utebo. he seña
lado el dia veinticineó del corriente á las once de 
su mañana, adjudicándose dicha finca a faxor del 
más beneficioso licitador. Dado en Zaragoza a 
cuatro de Noviembre de mil ochocientos sesenth 
y 11Ueve.—L. Norberto Romero.—Por su manda
do, Manuel Sauras.

D. Ensebio Costí y Erro, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente tercer edicto cito, llamo x em

plazo á Galo Sainz, de cuarenta y dos años de 
edad, pastor, vecino de la villa de Fitero, para 

que se presente en este Juzgado con el fin de 
practicar cierta diligencia judicial que se halla 
acordada en causa criminal sobre hurto de roses 
á Ginés-Martínez, vecino de Vera; pues de no ha
cerlo en el término de nueve di as le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Tarazona á cinco 
de* Noviembre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Ensebio Costí y Erro.—Por su mandado, Ela
dio O. de Retana.

D. Anselmo Pamplona, Comisario en los autos de 
quiebra de la casa comercio de D. Luis Barace, 
de este domicilio
Hago saber: Que visto el resultado de las su

bastas anteriores practicadas para la venta de los 
géneros procedentes de dicha quiebra, he acorda
do se proceda á otra nuev i, con la rebaja de un 
Veinte por ciento de su valor, señalando para ello 
el- dia nueve y siguientes del corriente mes, de 
nueve á doce por la mmana y dé dos á cuatro por 
la tarde; cuya venta se hará por piezas en públi
ca subasta, en la tienda del quebrado, calle de 
San Pablo, número 18. Dado en Zaragoza á 
seis de Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Anselmo Pamplona.—Por mandado de 
su señoría,- Fernando Broquera.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA.
INSPECCION DE UTENSILIOS.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Octubre 1869.
" FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

NOTA, de los artículos comprados por el Administrador que suscribe, en los dias que á continuación 
si expresan, para atender al suministro de dicho ramo. ___________

i

DIAS.

PUEBLOS

donde se han beca o 
las compras.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES.
ARROBAS

castellanas ad
quiridas.

PRECIO 

de cada una.

Eses. Mi7 .

PRECIO

del artículo, 1 
3n peso ó medida i 

del país.
Reales. Cents.

— -------- ----------
a c e it e .

5
14
24

Zaragoza.
Id.
Id.

I). Escolástico Agustín.
El mismo................. .....................

280 litros.
320 id.
310 id.

0'415 
06 445 
0‘445

62 arroba.
62 id.
62 id.

CARBON.

4
13
24

Zaragoza.
Id.
Id.

D. Camilo Pueyo. . . ..................... 3.660 kilóg
3,800 id.
4,880 id.

0‘034
0‘034
0*031

4,25 id.
4.2Í id.
4,25 id.

e s pu e r t a s  pa r a CARBON.

25
Za

El Ad

Zaragoza.
•agoza 25 de 0 
ninistrador,- Ni(

D. Manuel Prat.. . . 
ptubre de 1869.-V.O BA- 
;olás Lamban.

-El Comisario I
20

spector, Te
0-200 

.mísPoming
» »

o Palacios,-
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l ot er ía nacional .
Prospecto de premios para el sorteo que se ha 
de celebrar en Madrid el dia 23 de Diciembre 

de 1869.
Coiistaríi de 20.000 billetes, al precio de 200 

escudos cada uno dicididos en d é c imo s  ¿20 escudos^ 
d^tribu-yMose 3.0 JO,000 de escudos ^3.200 pre

mios de la manera siguiente:

1 de......................................................
1 de......................................................
1 de......................................................
2 de 50.000.........................................

10 de 20.000.........................................
20 de 10.000.........................................

953 de 1.000.................................... ....
1 999 re hitefjros de 200 escudos para los 

1.999 números cava terminación 
sea igual á la del que obtenga el 
premio mayor................. .....

99 aproximaciones do 1.000 escudos 
cada una, para los 99 números res
tantes de la centena leí que obten
ga el premio de 600.000 escudoSy.

99 idem de 1.000 id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premiado con 200.000 escudos.. ,.

9 idem de 1.000 id., para los 9 nú
meros restantes de la decena del 
premiado con 100.009 escudos.. .

2 idem de 10.000 id., para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio mayor, . . ■ • • ■ , • •

2 idem de 6.000 id., para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio segundo................................

2 idem de 4.100 id., para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio tercero..................................

600.000 
2)0.000 
1G0.000 
loo. 0)0 
20J.000 
200.0)0 
953.000

399.803

99.000

99.^00

.000

2|J.000

12.00)

8.203

3.200 3.-)00.0 10

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con 
cualquier otro premio que pueda corresponder al billete, en 
tendiéndose, con respecto'a las aproximaciones señaladas 
nara los números anterior y posterior de los tres premios 
mayores, que si saliese premiado el numero 1. su anterior 
es el número 20.000, y si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente. .

Para la aplicación do las aproximaciones de. 1.Q00 CbCii- 
dos, se sobreentiende que, si el premio mayor corresponde 
por ejemplo al número 25, el segundo al 3 400 y el tercero 
al 13.075, se consideran agraciados respectivamente los 99 
números restantes de las centenas del primero y sogmn o y 
los 9 de la decena del tercero: es decir, desde el 1 al 100 del 
3 301 al 3.400 v del 13.0 71 al 13.080. ,

Tendrán derecho al reintegro del precio del bil-e e, según 
queda dicho, todos los númeroScnya terminación sea iguala 
la del que obtenga el premio de 600.000 escudóse de maneia 
que si éste cabe en suerte al número 833 o al 8.>4 etc., se 
entenderán reintegrados todos los que terminen en 3 o 
en 4 etc., ó sea uno por dada de ena. ,

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo se daran al pu
blico listas de los números que obtengan premio, umeo do- 
cum uto por el que se efectuarán los pagos, según o prc 
venido en el art. 28 do la Instrucrion vigente, dclnendo 
reclamarse con exhibición de los billetes, conforme a lo es 
tablccido cu el 32. Los premios so pagaran en las -Wiinis- 
traciones en que se vendan los billetes, con la puntualidad 
une tiene acreditada la Renta.

* T Tminado el sorteo se vcriticara otro, en la lorma preve 
nida'por Real orden de 19 de Febrero de 1862. paruhdjúdi 
car los premios concedidos alas huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña y á las doncellas acogí uis en 
el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, cuyo resultado 
SC anunciará debidamente.—El Director general.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA DIPU

TACION DURANTE EL MES DE JULIO DE 1869.

(Continuación.)

Sesión ordinaria del 10 de Julio de 1869.
Zaragoza.—El Diputado Sr. Sinués manifestó, 

como resultado de la conferencia celebrada poi la 
comisión de quintas de que forma parte con la del 
Encino. Ayuntamiento, que este deseaba se le 
autorizase para repartir desde luego 290,000 es
cudos que le corresponde satisfacer en los ocho • 
plazos para cobrarlos de una vez: la Diputación, 
no hallando conforme dicha petición, acordó se 
esté á lo mandado en 25 de Junio ultimo. ,

Tarazona— Eduardo Lasheras y otros intere
sados en el actual reemplazo, dicen que habién
dose comprado dos voluntarios con fondos muni
cipales y habiéndose dispuesto que estos sean los 
que rediman la suerte de los números primero y 
segundo, piden que dichos voluntarios ingresados 
encaja cubran la suerte de los mozos por el cupo 
de Tarazona que les tocó en suerte; se acordó que 
entre los mozos que les haya cabido responsabili
dad en el actual reemplazo se sorteen los dos vo
luntarios, decidiendo la suerte las personas a 
quienes sustituyen.

BeneficenciaLa comisión nombrada propone 
á la Diputación la supresión de dos plazas de vi
gilantes nocturnos, y que en su lugar se creen 
otras dos de asistentes de enfermos de noche, im_ 
poniéndoles las obligaciones que la referida comi
sión fija á estos sirvientes en sesión de 12 de Ju
nio; la Corporación acordó que por no correspon
der aquellas al objeto de su creación, se supriman 
y se creen en su lugar las dos de asistentes de 
enfermes á que la comisión se refiere, con las obli
gaciones que se fijaron en la citada sesión del 12 
de Junio, invitando á los que cesan para que vean 
si conviene ó no á sus intereses las plazas nueva
mente creadas.

Zaragoza.—A seguida por el Sr. Gobernador y 
Begente de la Au liencia territorial so presentó 
una comunicación de los pueblos deSisamon, Cim- 
balla, Alconchel, Monterde, Cervera, Torrelapaja, 
Malanquilla, Villarróya de la Sierra, Aranda de 
Moncayo, Clarés, Cabolafuente y Aniñon, en el 
partido judicial do Ateca, pidiendo la agregación 
al de Calatayud: se acordó por unanimidad se in
formase negativamente la pretcnsión dé los pue
blos in licados en los términos siguientes: quo •* 
juicio de la Diputación, léjos de obedecerá la con
veniencia pública, es puramente viciosa y portar-
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badora en los diferentes ramos de la Administra
ción, y muy principalmente en lo relativo a la ad
ministración de justicia. ,

Zaragoza.—Por el Diputado Sr. Zabal, nombrado 
en comisión para averiguar la desaparición de los 
200 metros de tela de la Casa de Beneficencia, 
dijo: que después de haber hecho varias pregun
tas á los encargados de la Casa y de haber exa
minado con detención los lienzos que con anterio
ridad se llevaron á la Inclusa, resultó haberse 
hecho sábanas, fundas y camisas, quedando aún, 
según la cuenta y facturas que presentaban, el 
sobrante de metro y medio en favor de la Casa; 
que en vista de lo manifestado y congratulándose 
la Corporación de que hubiese salido sin mancha 
alguna el Establecimiento de la inculpación que 
se le había hecho, se acordó que se nombrase una 
comisión para que en nombro de la Corporación so 
diera una satisfacción á las hijas de la Caridad poi 
la falsa denuncia que se las suponía.

(Se continuará).

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS.

(Gaceta 30 Octubre 1869 J
MINISTERIO DE HACIENDA.

(CONTINUACION.)

Presupuesto de gastos.
Fxnnestos los propósitos del Gobierno, el que suscribe va 

£fOi™cX

errores; pero ¿ aníi^ laXUa de que serán fácilmente 
cXSdos por la sabiduría de las Cortes, que liaran justi- 
ciaí XsTnceridaú y á la buena fé con que el Gobierno pro
cura cumplir su delicada y difícil misión.

Pe etas.

El presupuesto de gastos para el año eco 
nómico actual importa._ .... ................

El que se propone para 18 m- H....................
Baja en los gastos. . . .

i
746.425.009
656.966.085

89.458.924

Empresa difícil es obtener reducciones por una suma de 
89 nú Iones de pesetas en el presupuesto de gastos, de ,pues 
de Ha realizad^ «on extraordinaria persevera^ 
últimos años: pero el Gobierno de 8. A. el Regente de. itm 
no ante la «-ravedad de la situación, ha adoptado resolu- 
tiínes ex tremas, que serán atenuadas en lo porvenir a me
Sa ano nuestros recursos lo consientan. Obligaciones con
sideradas hasta ahora como irreducibles pierden este carac 
ter v otras, reguladas por concordias solemnes, son tam 
bien obicto de gramles rebajas. Los gastos de Guerra y Ma7 
riña los déla ^idinini de justicia los que corren a 
cargo de! Ministerio de Fomento to, os tos ^amento

K, recurriordo áuiouvnnbmnomo excepcional, 
b, teSLonde tos obras púbhcas, origen de prospen-

“a b»j™total do 89.458,924 pesetas se obtiene en la forma 

siguiente:

Pesetas.

En las obligaciones generales del Estaño. .
En las obligaciones de los departamentos

ministeriales................................................

6.205.586

83.253.338

No disminuye en nada el Gobierno los intereses de la 
Deuda pública’ que continuarán figurando íntegros en las 
obligaciones generales del Estado; pero el impuesto transí-^ 
torio que se les exige sufre alteración sensible, que sera de
terminada al examinar más adelante el presupuesto de in
gresos. La amortización de los billetes hipotecarios de pri
mera y segunda serie, garantidos con hipotecas especiales 
v que solo figura en presupuestos para el orden de contabi
lidad; la de los bonos del Tesoro, que lepresentan los dere
chos sagrados de los imponentes de la Caja de Depósitos, y 
la de la°Deuda del personal, que no devenga interes, se 
mantienen en su integridad.

No sucede lo mismo, por desgracia, con las Deudas que 
devengan interés. Las obligaciones de ferro-carriles, las 
acciones de carreteras y de obras públicas, las del Canal de 
Lozoya y la Deuda del material del Tesoro, no tendrán en 
este año económico cantidad asignada para la amortización. 
En situación tan grave como la que atraviesa la Hacienda 
pública, cuando se imponen sacrificios cuantiosos a todas 
las clases del Estado y á los contribuyentes, la Nación no 
puede amortizar. Esos mismos sacrificios alcanzarán á los 
acreedores extranjeros; y no seria equitativo dar el espec
táculo de disminuir el capital de la Deuda al propio tiempo 
que se imponen tributos al interés. Aplazar estas amortiza
ciones es por lo tanto una necesidad dolorosa, y el Gobierno 
consigna terminantemente la obligación de restablecerlas 
en un’plazobrevísimo. . .

Este aplazamiento produce una baja en las obligaciones 
«•enerales de 10.400.59 ) pesetas, atenuada en parte porque 
ha habido necesidad de aumentar á los intereses de la Deu
da consolidada los que se reconocieron al reino de Dinamar
ca por un tratado solemne; los del resto de los títulos en
tregados á la casa Rotschild por virtud del contrato cele
brado en 23 de Noviembre de 1868, no comprendidos en el 
presupuesto vigente; los de inscripciones que se emitan á 
favor de corporaciones civiles, y los de emisiones verificadas 
por conversiones y liquidaciones, produciéndose por estos 
conceptos un aumento de 4.250.300 pesetas.

Pesetas.

Adoptadas estas alteraciones, el servicio de 
la Deuda pública en el año económi
co de 1810-71 exigirá créditos por valor 
¿e.................   199.427.780

Los del presupuesto actual ascienden á.. . 205.578.070

........................... 6.150.290

El crédito páralos gastos de los Cuerpos Cólegisladores 
se fija provisionalmente en la misma suma comprendida en 
el presupuesto actual, á reserva de atenerse en esta parte á 
la resolución que las Cortes Constituyentes adopten.

Las cargas de justicia y las clases pasivas completan las 
obligaciones generales del Estado. Aliviar la carga que las 
clases pasivas imponen al país, y que asciende a 41.918.702 
pesetas, es el firme propósito del Gobierpo. De esta enorme 
suma corresponden á empleados cesantes de todos los Mi
nisterios, inclusos los emigrados de América. 3.725.0J0 pe
setas Los retirados de Guerra y Marina y el Monte-pio mi
litar absorben 24.250.000 pesetas. Los jubilados y el Monte- 
pio civil 11.987.500 pesetas, y los regulares exclaustra
dos 1.827.500. La suma total so distribuye entre más de 
55.000 individuos, lo cual produce un término medio de 
750pesetas, pensión puramente alimenticia disfrutada por 
antiguos y beneméritos servidores del Estado. ,
' No se propone el Ministro que suscribe discutir ahora los 
derechos en que se funda, y de que dimana semejante carga. 
Las leyes la han re •onocído y sancionado; representan en 
algunos casos transacciones equitativas que ha"/ x. 
considerablemente en la terminación de ten' ■ .
dias; y respetándolos, como es su deber, como -•eTinterés del país exigen quesean respetados, 1 . ■
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Las del presupuesto para 1870-71 se. fijan en 411.304.222 
pesetas, resultando una economía de 89.458.924 pesetas.

' Esta importantísima sección del presupuesto del Estado, 
reíicjo de la organización política del país, de todos los ser
vicios públicos, de los medie s de defensa nacional y de las 
necesidades queda civilización y el progreso imponen, ha 
sido objeto de un estudio preferente y concienzudo; y el 
Gobierno hahedho lo posible para realizar economías en to
dos los servicios, sin desatender los intereses permanentes 
de la Nación.

No es süsfce'ptible de grandes reducciones el presupuesto 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, que comprende 
el corto crédito de -2.019.167 pesetas, presentarído una baja 
de 318.000 pesetas.

Haciendo más modesta nuestra representación en el ex
terior, sustituyendo los Embajadores con Ministros Pleni
potenciarios, y estas legaciones con una representación 
ejercida por Cónsules, allí donde altas consideraciones po
líticas no lo impiden, ha podido limitarse todavía más el 
crédito del Ministerio de Estado, considerablemente redu
cido ya en años anteriores. La economía obtenida asciende 
á 444.500 pesetas, quedando reducidos los gastos de, este 
importante departamento ministerial á 2.521.200 pesetas.

■ Quizás en otros tiempos, no era hacedero, llevar, el espíritu 
de reforma á los gastos que representan la organización 
tradicional del Estado, porque los poderes públicos y las 
Asambleas deliberantes, apoyados principalmente en los 
elementos cohs?rvadóres, sentían la necesidad de no ena
jenarse sus simpatías y su apoyo. .El advenimiento de nue
vas y vigorosas fuerzas sociales á la vida política del país 
modifica esencialmente esta, situación. Las reformas,,impo
sibles quizás en otrbd tieniposs fidbeñ' plantearse hoy re
suelta y valerosamente, pre^eíndiendo de intereses que no 
se rclacicnen dheda y inmediatanicnte con los del país.

. Tales son los principios qúé inspiran los actos del Go- 
' bierno en cuanto al presupuesto se refiere.

Reformas hechas cil diversos servicios del Ministerio de 
• Gracia y Justicia permiten dotar con sueldo fijólas plazas 
■ de Relatores del Tribunal Supremo y de las Audiencias, 
1 haciendo que ingresen en el Tésoto público los derechos que 

hasta hoy han percibido esfos agente 3 de,la administración 
; de justicia. "" ' ' .

El Gobierno, teniendo en cuenta las necesidad rs <b 1 Te
soro v la situación del país, propone en las oblí^áefo'heH

blieos, queda sú excé'fo coiiípénsado por los' ingresos que c'l 
clero ó.úicúecon mdepeedcncin del Estado, ya por los dere- 
choo de estola y pié de altar, ya por los cmolmnent 'S del 
indulto cimnragesímal y otros cí mprendidos para dh-pi-rik 
fimcioneseií los arancele i dice -aups. ó ya porque los'Mu- 

’ i
obligaciones los créditos que estimen oportuno consignar en 

. sus presupuestos respectivos. ..
' " (Se continuará.)

urgente poner remedio asemejante situación. La Nación 
española no puede resignarse á sostener un personal exce
dente, origen de perturbaciones constantes para el país, 
manantial inagotable de confiictos para los Gobiernos.

Una ley general de empleados, sometida ya á Indelibera
ción de las Cortes, producirá grandes bajas en los créditos 
que exigen los cesantes de todos los Ministerios- Enlúzanse 
con esta importante, y en los actuales momentos decisiva 
consideración puramente económica, principios que la razón 
y la justicia reconocen como base indispensable de toda Ad
ministración bien ordenada. Esta ley y la acción natural 
del tiempo extinguirán el crédito que actualmente figura 
en el presupuesto para empleados cesantes, porque sabido es 
que en 1845 se abolieron las cesantías para el personal que 
desde entonces ha ingresado en las carreras civiles del 
Estado.

Propónese también el Gobierno hacor que desaparezcan 
rápidamente del presupuesto general gran parte de las 
pensiones concedidas á regulares exclaustrados; y ai efecto, 
previas las negociaciones oportunas para alcanzar la con
formidad de la Santa Sede, hará que los exclaustrados ob
tengan colocación en las vacantes de cargos eclesiásticos 
análogos ásu categoría. En esta patriótica tarea no ha de 
faltar al Gobierno el concurso eficaz de todos nuestros dig
nísimos ? relados. .

Pero la sección más importante de las Clases pasivas es 
la qué s'e refiere á los retiros y Mónté-pioA militares. Se 
anróximán esias óbligaeiones á 25 millones de pesetas; y si 
se añade ít tan considerable stim ■ los créditos necesarios 

vil, que ascienden á 4.3>l.U00 pese.as, resultará pato.de la 
enormidad de la caiga. Las leyes de retiros y Óe ascensos 
militares deben -er objetode una modih -ación radi-d, y el 
Gobierno lanropondrá inmediatamente á las Córtes.

Los retiros, que asdendian en 1861^3, según los pagos 
vcrififndos, á 15 millones de peañas, septesuponen en mas ■ 
de 17:803.0 Opivotiis, aumentando esta carga2 .x O.l O.) pe
setas en breve periodo. La Nación'debía esperar confiada
mente que, amortizándose por la acción del tiempo las re- 
compcr.sascon • didasporcOD edueneia de glono :^ tran- ¡ 
sacciones á éjefcíEd^ qué habían níilitado en opuestos ban- 
dós durante una prolóngád
tendría lenta disminución el crédito presupuesto. ! lan sido 
defraudadas-tan legítimas esperanzas, y los altos tipos de 
nuestros retiro.' militares y la ley de u-. cnsos tracp aupal- 
mente al presupuestonuevas y abrumad oras cargas.

Hé ahí el estimulo que la carrera militar eneqentra en 
nuestras leyes económicas;, de donde resulta la tendencia 
gem ral en ch r ■< tili <
militares, que as- ruran pronto el porv cmr de sus mdiyi- 
duos, y quecoimucen á las mas altas digm ades de lisia
do. Nada, es, tan urgente bajo él punto dé vista social y po- ; 
lítico corno variar la tendencia, variar la dirección, cío esas 
clases, ení-aminándob:s suave;pero eficazmente, á la ex
plota.-ion ce' suelo, áprofesiones que aumentan la,pro
ducción y la riqueza mi ional. •

Grandes resultados podemos esperar para el pm'yeuir de 
estas importantes reformas: pero en elprosend? seym error . 
deplorable modificarlas cifras presupuestáis. 'Sj j  mío 
sosiiene ' or lo tanto la del; r -mpuesto vigoníc, qucclando 
jas obligaciones generales del Estado para 187i-71 calcula
das en la siguiente forma:

¡PUESTO.

Obi i ga- iones geríeralos 
del Estado.

Prcsupues o 
áctuaL

Presupuesto 
para 

187^71.
Bajas.

Dotación del Regente de1 
Reino y Secretaría de 

la Estampilla..........
Cuerpos (''-legisladores..
Deuda pública................
Carga de justicia........... 
Clases pasivas................

To t a i.................

563.000
599.252

205.578.670
3.208.425

41.918.702

5G3.000
599.252

190.427.780
3.153.129

41.918.702

6.150.290 
7)5-296

»

251.867.449 245.661.863 6.205^586

Lus o' ligaciones do los departamento mini: C ríales as 
ciendea en el presupuesto corriente á •! )4.¡>57.;)60 pesetai-

En esta imprenta se venden las declara
ciones juradas para los vecinos, relación 
de haberes y repartimiento para dicho Im
puesto.

IMPRENTA PROVINCIAL.

Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.
1860.
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